
CTA NUM. 145 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 2007, CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS  

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS DEL DIA 

CATORCE DE NOVIEMBRE DE 2007, CON LA ASISTENCIA DE 36 

LEGISLADORES, LA C. PRESIDENTA  DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

SE GUARDÓ UN MINUTO DE SILENCIO POR EL SENSIBLE FALLECIMIENTO 

DEL LIC. OBED RENATO JIMÉNEZ JÁUREGUI, MAGISTRADO PROPIETARIO 

DE LA SEGUNDA SALA DE LO PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE 28  VOTOS.   

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 10 ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).    

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                        

CC. DIPUTADOS.  

LA DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA AL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, POR MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 39 INCISO F) Y POR 

ADICIÓN DE LOS INCISOS G) Y H), RELATIVA A LAS CUESTIONES DE LA 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA EN EL ESTADO, QUE A SU PARECER,  DEBEN SER 

COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.- 

SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

EL DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR ADICIÓN AL ARTICULO 12 BIS DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO AL PLAZO PARA LA PUBLICACIÓN 

DE LAS LEYES Y DECRETOS.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

INFORME DE COMISIONES:  

LA DIP. NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, PRESENTÓ ACUERDO A 

NOMBRE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS 
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HUMANOS, PARA LA INSTALACIÓN DE UNA MESA DE TRABAJO EN 

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.- LA PRESIDENTA INSTRUYÓ A LA 

OFICIALÍA MAYOR PARA QUE APOYE EN LA LOGÍSTICA DE ESTOS 

EVENTOS. 

 

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO, A INICIATIVA PRESENTADA 

POR EL C. DANIEL TORRES CANTÚ, DIPUTADO INTEGRANTE DEL PRI DE 

LA LXX LEGISLATURA DE REFORMA PARA DEROGAR EL ARTÍCULO 21 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN, RELATIVO A LA PENA DE MUERTE.- FUE ADMITIDA A SU DISCUSIÓN 

POR UNANIMIDAD DE 28 VOTOS.- INTERVINIERON A FAVOR DEL 

DICTAMEN LOS DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, JOSÉ MANUEL GUAJARDO 

CANALES, BENITO CABALLERO GARZA.- LA PRESIDENTA INSTRUYÓ AL 

SECRETARIO ELABORAR LOS EXTRACTOS DE LA DISCUSIÓN SUSCITADA 

Y PUBLICARLAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

 

LA DIP. CLARA LUZ DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DEL R. AYUNTAMIENTO DE  

GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN, DE LOS VALORES UNITARIOS DE 

SUELO Y CONSTRUCCIÓN VIGENTES A PARTIR DEL AÑO 2008, SEAN LOS 

MISMOS QUE SE APLICARON EN EL EJERCICIO FISCAL 2007, Y LOS 

VALORES DE NUEVOS FRACCIONAMIENTOS.-ACORDÁNDOSE QUE ES DE 

APROBARSE.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. CLARA LUZ 

FLORES CARRALES.  EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 27 

VOTOS. 

 

LA DIP. NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES  DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DEL                      

R. AYUNTAMIENTO DE  ANÁHUAC, NUEVO LEÓN, DE LOS VALORES 

UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DE ESE MUNICIPIO A PARTIR DEL 

2008, SEAN LOS MISMOS QUE SE APLICARON EN EL EJERCICIO FISCAL 2007, 

Y LOS VALORES UNITARIOS DE NUEVOS FRACCIONAMIENTOS.- 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN EL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO. EL CUAL 

FUE APROBADO POR  UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 

 

EL DIP. FERNANDO LARRAZABAL BRETON DIO LECTURA A DICTAMEN 

RELATIVO A LA PROPUESTA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS DE 

LOS GARZA, NUEVO LEÓN, DE LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 

CONSTRUCCIÓN DE ESE MUNICIPIO, QUE ESTARÁN VIGENTES A PARTIR 

DEL AÑO 2008, SEAN LOS MISMOS QUE SE APLICARON EN EL EJERCICIO 

2007, ASÍ COMO LOS VALORES UNITARIOS PARA LOS NUEVOS 

FRACCIONAMIENTOS  E INCONFORMIDADES,  Y LOS NUEVOS VALORES 

UNITARIOS DE SUELO PARA LA COLONIA EL ROBLE DE ESE MUNICIPIO.- 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE.- INTERVINIERON A FAVOR  DEL 

DICTAMEN LOS DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA, BLANCA NELLY 
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SANDOVAL ADAME. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 

DE 24 VOTOS.  

 

EL DIP. JAVIER PONCE FLORES DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 

RELATIVO A LA PROPUESTA DEL R. AYUNTAMIENTO DE BUSTAMANTE, 

NUEVO LEÓN, DE LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN 

DE ESE MUNICIPIO VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008, SEAN 

LOS MISMOS QUE SE APLICARON EN EL EJERCICIO FISCAL 2007, Y LOS 

VALORES DE NUEVOS FRACCIONAMIENTOS.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE 

APROBARSE.- INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. BLANCA 

NELLY SANDOVAL ADAME, FÉLIX CORONADO HERNÁNDEZ. EL CUAL 

FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 26 VOTOS.  

 

EL DIP. BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LAS DIPUTADAS DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA PARA 

MODIFICAR EL ACUERDO No. 457, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO  EL 14 DE JUNIO DE 2006, ACORDÁNDOSE QUE ESTA 

LEGISLATURA ESTABLECERÁ UN ESPACIO CULTURAL ESPECIAL EN EL 

VESTÍBULO DEL RECINTO OFICIAL DEL MISMO, EN EL CUAL SE 

EXHIBIRÁN DIVERSAS OBRAS PICTÓRICAS Y PLÁSTICAS DE ARTISTAS 

PREFERENTEMENTE NUEVOLEONESES, MISMAS QUE SERÁN SUSTITUIDAS 

PERIÓDICAMENTE PARA EFECTO DE DAR DIVERSIDAD A LA MUESTRA. 

ADEMÁS, SE PODRÁN PRESENTAR LIBROS, MUESTRAS FOTOGRÁFICAS O 

CUALQUIER OTRA FORMA DE EXPRESIÓN CULTURAL DE ARTISTAS 

PREFERENTEMENTE NUEVOLEONESES.-  INTERVINIERON A FAVOR DEL 

DICTAMEN LOS DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, ÁNGEL VALLE 

DE LA O, GAMALIEL VALDEZ SALAZAR. FUE APROBADO EL DICTAMEN 

POR UNANIMIDAD DE 26 VOTOS.  
 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. OSCAR CANO GARZA, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE ESTA LEGISLATURA INSTRUYE A LA CONTADURÍA MAYOR DE 

HACIENDA, PARA QUE EN LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2007 DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO OPERADORA DE SERVICIOS 

TURÍSTICOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PONGA ESPECIAL ATENCIÓN 

SI SE CUMPLIÓ CON LOS LINEAMIENTOS Y NORMATIVIDAD EN LA 

ADQUISICIÓN DE LAS EMBARCACIONES PARA EL CANAL SANTA LUCÍA, 

ASÍ COMO CON LA CAPACITACIÓN DE LOS OPERADORES DE LAS MISMAS. 

ADEMÁS, PARA QUE EN LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2007 DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO, PONGA ESPECIAL ATENCIÓN AL 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA MIR AMBIENTAL, 

S.A. DE C.V., PARA LA FABRICACIÓN DE LAS EMBARCACIONES PARA EL 

CANAL DEL PASEO SANTA LUCÍA. -SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO.  
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LA DIP. MARIA GUADALUPE GUIDI KAWAS, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE ESTA LEGISLATURA SOLICITA AL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), ANALICE LA POSIBILIDAD DE 

INSTALAR NUEVAMENTE UNA OFICINA DE TRÁMITES FISCALES EN EL 

MUNICIPIO DE LINARES, NUEVO LEÓN.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO. 

 

EL DIP. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE AL TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO LIC. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, PARA QUE 

AUNADO AL PROGRAMA DE EMPLEO QUE OFRECERÁN A CIUDADANOS 

TABASQUEÑOS, FACILITE LAS INSTALACIONES DE LA DENOMINADA 

VILLA DEPORTIVA OLÍMPICA QUE SE UBICA EN EL PARQUE NIÑOS 

HÉROES, ADEMÁS DE ALIMENTOS Y ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD, 

A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE NO SE ENCUENTRAN EN 

CONDICIONES DE DESARROLLAR UNA ACTIVIDAD LABORAL COMO LO 

SON LAS MUJERES CON HIJOS PEQUEÑOS, DURANTE EL TIEMPO QUE 

ÉSTOS PERMANEZCAN EN LA ENTIDAD.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS.  

 

LA PRESIDENTA COMUNICÓ QUE DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN 

LA CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CONVENIO LABORAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS DEL PERSONAL QUE LABORA 

EN ESTE PODER LEGISLATIVO Y LAS LEYES PROPIAS EN LA MATERIA 

SEÑALAN QUE EL PRÓXIMO 19 DE NOVIEMBRE DE 2007 ES CONSIDERADO 

COMO DIA FERIADO, MOTIVO POR EL CUAL SE SUSPENDA ESE DIA LA 

SESIÓN, PARA CONTINUAR EL PRÓXIMO MARTES 20 DE NOVIEMBRE A LAS 

ONCE HORAS.- FUE APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 33 

VOTOS.  

 

ENSEGUIDA, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 29 VOTOS.- LA 

PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS TRECE HORAS CON 

DIECISIETE MINUTOS.  

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTA: 

 

 

 

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS. 



 5 

 

 

 

 

 

C. SECRETARIO:    C.  SECRETARIA: 

 

 

 

DIP. NOÉ TORRES MATA.  DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ. 

 
 

 

 

 

 

 

 

ACTA NUM. 145-LXXI -S.O. 

MIÉRCOLES 14 DE NOV. DE 2007 


